Buenos Aires, 10 de abril de 2.007.
AL DIRECTORIO:
I.-
1) En el conocido entendimiento (cfr. Prólogo Informe Ronnie Hampel) que:
a) El arte de la gobernanza en el campo particular de las sociedades cotizantes sirve para garantizar que los diferentes grupos de intereses resulten atendidos, y
b) El buen gobierno sirve para prevenir y reducir prácticas irregulares y fraudulentas.
Es que sometemos a la consideración del DIRECTORIO un proyecto de Resolución General que tiene como objeto recomendar a las sociedades autorizadas para ofertar públicamente las acciones representativas de su capital social –que no califiquen como PyMES– examinen la procedencia de adoptar y difundir públicamente como hecho relevante un código de buenas prácticas de gobierno societario que, como mínimo, considere en forma pormenorizada los temas incluidos en el Anexo I integrante el proyecto.
2) Sin perjuicio del carácter no imperativo, a partir del vencimiento de los primeros Estados Contables contados a partir de la entrada en vigencia de la nueva norma, los integrantes de los órganos de administración y de fiscalización de las sociedades comprendidas en el ámbito del acto administrativo general deberán explicar como observan las recomendaciones y en caso contrario la falta de seguimiento de dichas recomendaciones.
Al efecto indicado, deberá producirse en oportunidad de prepararse los Estados Contables de ejercicio un informe motivado, en forma independiente de los primeros, para ser difundido con la misma modalidad de un hecho relevante.
3) Como resulta del respectivo considerando la Resolución General proyectada se alimenta en el principio de transparencia.
La alusión a la directriz inspiradora sirve para recordar que – según la Comisión Belga presidida por D. Daniel Cardon de Lichtbuer – la transparencia constituye la base de confianza necesaria en la relación de la sociedad con todos aquellos a los que afecta su actividad.
4) La creación de confianza por una sociedad cotizante de acciones, a no dudar, podrá reducir la incertidumbre futura y, como derivación inmediata, facilitar el tráfico mercantil.
A este fin, la fijación y consiguiente exteriorización de las pautas de conducta integrantes de un código de buenas prácticas de gobierno corporativo resulta de inmediata utilidad para esclarecer, en todo momento, las relaciones entre administradores y ejecutivos, por un lado, y accionistas –especialmente los minoritarios– y terceros, por otra parte.
No es dable olvidar que entidades como las referidas apelan al ahorro público para desarrollar su actividad.
II.-
Con la finalidad de asegurar el concurso de todos los sectores involucrados, proponemos reiterar en la especie el procedimiento utilizado en el Expte. Nº 433/2.006 - “INFORME ANUAL SOBRE DIRECTORES SOCIEDADES OFERENTES DE ACCIONES s/Proyecto de Resolución General” en los términos del Anexo V del Decreto Nº 1.172/2.003, por lo cual se acompaña un proyecto para hacer efectivo el trámite.
III.-
Restaría la intervención usual de la SUBGERENCIA LEGAL con relación a la resolución proyectada.

Fdo: Cipriano Aurelio Rodríguez- Abogado - Gerente de Productos de Inversión Colectiva

        Pablo J. Mercante – Subgerente de sumarios
